
Dictámenes

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUP-
CIÓN, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción de
la LXIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, le
fue turnada para su análisis y dictamen correspondien-
te la Iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, presentada por el diputa-
do Omar Noé Bernardino Vargas, PVEM.

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con
fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, inci-
sos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 66, 67, 68, 80, 84,
85, 157, 162, 180 y 182 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, procedió al análisis de la iniciativa, pre-
sentando a la consideración de los integrantes de esta
Honorable Asamblea el presente dictamen.

METODOLOGÍA

I. En el apartado “ANTECEDENTES” se indica la
fecha de presentación ante el Pleno de la Cámara de
Diputado y del recibo del turno en la Comisión para su
análisis y dictaminación.

II. En el apartado denominado  “CONTENIDO DE
LA INICIATIVA” se resume el objetivo de la inicia-
tiva que nos ocupa.

III. En el apartado “CONSIDERACIONES”, las y
los integrantes de esta Comisión dictaminadora expre-
san los razonamientos y argumentos con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

ANTECEDENTES

I. El 29 de septiembre de 2015, el diputado Omar Noé
Bernardino Vargas del PVEM, presentó la iniciativa
enunciada.

II. Tal documento fue publicado en la Gaceta Parla-
mentaria #4372-II, del martes 29 de septiembre de
2015 y recibida en la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción el 14 de octubre de ese mismo año. 

III. La Comisión de Transparencia y Anticorrupción
con fundamento en el artículo 185 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, solicitó prórroga para resol-
ver la iniciativa con el Of. CTA/109/2015, misma que
fue atendida por la Mesa Directiva con Of. DGPL 63-
II-5-444, otorgándola hasta el 29 de abril de 2016.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

I. Las propuestas centrales del documento son modifi-
car la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público, para:

• Otorgar puntos a empresas o personas físicas con-
cursantes en licitaciones públicas para la adquisi-
ción de bienes, arrendamientos o servicios que uti-
licen la evaluación de puntos y porcentajes, que
cuenten con trabajadores jóvenes en el rango de
edad de 18 a 25 años.

• Establecer que las entidades deben recurrir prime-
ramente al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía (Conacyt), o a los Consejos Estatales de Ciencia
o Tecnología, para asesorías, estudios e investiga-
ciones, con el objeto de disminuir el costo de los
servicios y fortalecer a dichas instituciones con el
pago de los mismos.

• Sustituir “página de internet” por “sitio electróni-
co de internet” al señalar la obligación de las de-
pendencias y entidades de poner a disposición del
público en general su programa anual de adquisi-
ciones, arrendamientos y servicios.

• Incluir la contratación de artesanos, ganaderos,
mujeres afiliadas al régimen de incorporación fiscal
a las causales en las que las dependencias y entida-
des puedan contratar adquisiciones, arrendamientos
y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licita-
ción pública, a través de los procedimientos de in-
vitación a cuando menos tres personas o de adjudi-
cación directa.

• Incrementar el límite de la suma de las operacio-
nes que se realicen para contratar adquisiciones,
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arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedi-
miento de licitación pública (recurriendo a invita-
ción de cuando menos tres personas o de adjudica-
ción directa) de 30 %  a 35% del presupuesto de
adquisiciones, arrendamientos y servicios autoriza-
do.

II. Basa su propuesta en la siguiente línea argumenta-
tiva:

“La presente Iniciativa pretende resolver el desem-

pleo abierto que sufren por lo menos 7 millones de

jóvenes, La escasa información a que tienen acceso

las micros y pequeñas empresas, con respecto a las

licitaciones que publica el sector público, además

pretende disminuir el costo en servicios de consul-

toría, asesorías e investigaciones, apoyándose para

ello en el Conacyt, por último busca detonar el

mercando interno ante el complejo panorama eco-

nómico internacional, impulsando para ello a la

micro, pequeña y mediana empresa, a los campesi-

nos, ganaderos, artesanos, talleres y empresas for-

madas por mujeres.

Hoy existen por lo menos 7 millones de jóvenes que

no estudian ni trabajan, el 35 por ciento de la Po-

blación Económicamente Activa son jóvenes; en la

actualidad, la juventud es discriminada en las em-

presas o en el sector gubernamental por no tener

experiencia. Bajo este complejo panorama, el Con-

greso de la Unión debe contribuir al mejoramiento

de las condiciones de vida de los jóvenes mexica-

nos, creando para ello, instrumentos jurídicos que

dibujen las líneas maestras para el desarrollo inte-

gral de este sector estratégico de nuestra pobla-

ción.

Los jóvenes y su problemática en todos los tiempos

han sido motivo de grades pronunciamientos, de re-

tóricos discursos que han dado lugar únicamente a

un sin fin de promesas; sin embargo, en la realidad

poco se ha hecho para empoderar a los jóvenes o

para generales verdaderas oportunidades de em-

pleo.

La justificación para hacer a un lado a los jóvenes

estriba en que éstos no tienen aún la experiencia

suficiente para incorporarse al sector productivo o

para ocupar ciertos cargos; de igual forma, se dice

que los jóvenes son inmaduros e imprudentes, así

mismo, se afirma que tienen que empezar desde

abajo para que aprendan y se fogueen en el queha-

cer productivo, que tienen que hacer méritos para

que puedan acceder a los cargos, en fin, muchas

son las justificaciones que dan pero todos se refu-

tan con la contundencia de los hechos.

Y les voy a decir porque, a los largo de nuestra his-

toria los jóvenes han demostrado con sus actos la

responsabilidad y el valor con que defienden su pa-

tria (sic), su Estado, su comunidad, su escuela, el

empeño que ponen para conseguir sus sueños, el te-

són con el que estudian; de todo ello da muestra la

gesta de Chapultepec de 1847, las gestiones que

realizan los jóvenes para mejorar su comunidad o

escuela, los triunfos nacionales e Internacionales

que obtienen en olimpiadas de matemáticas, física,

química, informática, por citar solo algunos rubros.

Bajo este contexto que retrata de cuerpo completo

el activismo juvenil en las grandes causas sociales,

resulta incongruente y sumamente contradictorio

que se les limite el acceso a un empleo digno; no es

válido que se les ponga a la vanguardia del traba-

jo rudo y se les mande a la retaguardia cuando pi-

den oportunidades para desarrollarse dentro de

una empresa pública o privada 

Para ello, urge que se estimule a las empresas que

otorgan su primer empleo o contraten jóvenes; uno

de esos estímulos puede ser, otorgarles puntos adi-

cionales a las compañías que tengan trabajadores

entre 18 y 25 años y tales puntos, sean un criterio

fundamental para decidir en favor de estas empre-

sas en tratándose de licitaciones públicas, que rea-

lizan las dependencias y entidades públicas para la

adquisición y arrendamiento de bienes y servicios,

es por ello que propongo se reforme el segundo pá-

rrafo del artículo 14 de la ley en comento, a efecto

de dar preferencia en dichas licitaciones públicas,

a las empresas que cuenten con trabajadores entre

los 18 y 25 años y éstos representen por lo menos el

5 por ciento de su planta laboral. 

En la actualidad el mundo enfrenta una difícil cri-

sis económica, que desde luego repercute en nues-

tro país; producto de dicha crisis, los recursos eco-

nómicos son limitados, lo que sin duda obliga a

todo ente gubernamental hacer más eficiente los re-

cursos que se le asignan. Por tanto, ante las múlti-



ples necesidades que enfrenta todo Gobierno, la

distribución de los recursos económico debe ser efi-

caz, por consiguiente, se propone adicionar un últi-

mo párrafo al artículo 19 de la Ley que nos ocupa,

ello con la finalidad que los servicios de consulto-

ría, asesoría e investigación, se le soliciten en pri-

mera instancia al Conacyt o en su defecto a los

Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología, toda

vez que estas son Instituciones que reciben finan-

ciamiento público y su principal misión es precisa-

mente la investigación y el desarrollo de tecnolo-

gía; por ende, se puede utilizar su estructura

técnica y académica para que brinden asesoría y

realicen investigaciones a favor de las dependen-

cias y entidades públicas a un costo por debajo del

mercado y así se puedan ahorrar recursos públicos

y a su vez, los montos obtenidos como producto de

los servicios prestados por las precitadas Institu-

ciones, sirvan a estas para fortalecer sus proyectos

de investigación y desarrollo de tecnologías. 

La información a tiempo, sin duda ayuda enorme-

mente a que la micro y pequeña empresa del País se

entere de la demanda de bienes, servicios y arren-

damientos que efectúa el sector público a través de

la página www.CompraNet.gob.mx , sin embargo,

la existencia de esta página de internet no se ha di-

fundido masivamente y en el entendido de que son

pequeñas empresas las que en su gran mayoría in-

tegran el sector productivo del País y por ende las

que otorgan por lo menos 6 de cada 10 empleos,

constituye un imperativo económico y de competen-

cia con piso parejo para todas las empresas del Pa-

ís, que la dependencia competente para el manejo

de los tiempos asignados en radio y televisión al

Estado Mexicano, disponga de un tiempo adecuado

en dichos medios de comunicación para difundir

masivamente la página de CompraNet y mediante

dicha difusión, hasta el más pequeño proveedor es-

té enterado de la existencia de la precitada página

electrónica y conozca que productos o servicios y

bajo qué condiciones pueden venderle al Gobierno,

así como las características que debe tener para

obtener preferencias en algunas licitaciones públi-

cas. Con la finalidad precitada, se propone refor-

mar el artículo 21 de la norma motivo de esta ini-

ciativa. 

El panorama económico Nacional e Internacional

que se vislumbra para el próximo años es suma-

mente complicado, por lo que el Estado Mexicano

está obligado a instrumentar mecanismos que vigo-

ricen el mercado interno como una medida indis-

pensable para contrarrestar la posible caída en las

exportaciones, la depreciación del peso, así como

la disminución en los precios del petróleo.

Derivado de lo anterior, se propone reformar la

fracción XI del artículo 41 de la Ley en comento,

con el objetivo de agregar a los artesanos, ganade-

ros, pequeños talleres y empresas formadas por mu-

jeres en la excepción que establece dicho artículo,

a efecto que las dependencias y entidades públicas

no realicen el procedimiento de licitación y lo pue-

dan hacer bajo el esquema de invitación o adjudi-

cación directa; con dicha medida, se podrá benefi-

ciar a los artesanos del País grupo vulnerable tanto

económica como socialmente, por lo que al ampa-

ro de esta reforma, en la realización de determina-

dos eventos por parte del sector público, en la que

impliquen dar obsequios como el día del niño o de

la madre por citar algunos, pueda comprar los re-

galos directamente a nuestros artesanos.

El mismo beneficio tendrán los ganaderos, los cua-

les por invitación o adjudicación directa podrán

vender su producto principalmente a Liconsa, con

lo que además de beneficiarse ellos, se crearán em-

pleos en las zonas rurales que tanta falta que ha-

cen.

El impulso a los pequeños talleres y pequeñas em-

presas constituidas por mujeres tales como carpin-

terías, herrerías, textiles, mecánica, electrónica,

cocinas tradicionales, etc., generarán con toda se-

guridad empleos familiares, por lo que miles de fa-

milias se verán beneficiadas con adjudicaciones di-

rectas en la compras gubernamentales de

uniformes escolares, en la adquisición o reparación

de muebles o instalaciones de madera o de herre-

ría, con la contratación de cocinas tradicionales

para brindar el servicio de alimentos en eventos

que lo requieran y que sean organizados por el sec-

tor público, en fin, incorporar a estos sectores pro-

ductivos a la excepción para acceder a los procedi-

mientos de invitación o tres personas o de

adjudicación directa permitirá detonar el mercado

interno y generar derrama económica en todas las

regiones del País.
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Por último, al incorporar más sectores productivos

a la excepción de que las dependencias y entidades

públicas adopten el procedimiento de invitación de

mínimo a tres personas o de adjudicación directa,

hace necesario que se incremente el umbral presu-

puestal que se puede ejercer bajo estos dos proce-

dimientos, por tanto, se plantea reformar el quinto

párrafo del artículo 42 de la Ley que motiva la pre-

sente Iniciativa, a efecto de que las dependencias

puedan adquirir bienes o servicios y contratar

arrendamientos por invitación o adjudicación has-

ta en un 35% del presupuesto que tengan asignado

para tales fines, con tal reforma, se pretende que

existan mayores recursos para destinarlos a secto-

res vulnerables de la economía y con ello se creen

más empleos y se expanda la derrama económica.”

III. El texto legal que propone se contrasta a conti-
nuación con el texto legal vigente, en el siguiente com-
parativo: 
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CONSIDERACIONES

PRIMERA: La Cámara de Diputados es competente
para conocer de la presente iniciativa de conformidad
con lo que establece el artículo 73, fracción XXX en
relación con el artículo 134, ambos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA. Esta Comisión Dictaminadora es compe-
tente para conocer de este asunto de acuerdo a lo que
establece el artículo 39 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERA. Artículo 14. Respecto a otorgar puntos a
empresas o personas físicas concursantes en licitacio-
nes públicas para la adquisición de bienes, arrenda-
mientos o servicios que utilicen la evaluación de pun-
tos y porcentajes, que cuenten con trabajadores
jóvenes en el rango de edad de 18 a 25 años, esta re-
presentación considera adecuada y conveniente la pro-
puesta, toda vez que la formulación no es forzosa sino
optativa permitiendo la libre concurrencia y posibili-
tando al Estado la mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes tal como lo señala
el texto constitucional en el artículo 134, por lo que se

Gaceta Parlamentaria Jueves 3 de marzo de 20166



incluye en el proyecto de decreto con modificaciones
de concordancia gramatical

Artículo 19. Por cuanto a establecer que las entidades
deban recurrir primeramente al Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología (Conacyt), o a los Consejos Es-
tatales de Ciencia o Tecnología, para asesorías, estu-
dios e investigaciones, con el objeto de disminuir el
costo de los  servicios y fortalecer a dichas institucio-
nes con el pago de los mismos, esta representación
consideró que el libre juego del mercado que asegure
la concurrencia de postores y ofertas para que el Esta-
do obtenga las mejores condiciones de compra y con-
tratación, señalada en el texto constitucional citado,
podrían estar en riesgo si la formulación de la idea es
cerrada; no obstante se considera la idea viable y pro-
vechosa por lo que se acepta con modificaciones de re-
dacción cuidando mantener a salvo la disposición
constitucional. El autor no aclara si su propuesta in-
cluye la supresión del último párrafo de este artículo,
pero esta representación decidió mantenerlo por ser
parte importante del dispositivo y colocar la adición
como último párrafo. 

Artículo 21. En lo que respecta a la sustitución de la
frase “página de internet” por “sitio electrónico de in-
ternet” al señalar la obligación de las dependencias y
entidades de poner a disposición del público en gene-
ral su programa anual de adquisiciones, arrendamien-
tos y servicios, esta representación consideró que si
bien no hay mucha diferencia y ambas ideas logran co-
municar lo que pretenden, este tema se encuentra ya
regulado en la Minuta con proyecto de decreto que
abroga la Ley Federal de Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental y expide una nueva Ley Federal
de Acceso a la Información Pública; no obstante con-
sidera que esta transformación no afecta ni al propó-
sito conjunto de la iniciativa ni a las reformas en cur-
so, por lo que accede a integrarla en el proyecto de
decreto.

Artículo 41. Por cuanto a incluir la contratación de ar-
tesanos, ganaderos, mujeres afiliadas al régimen de in-
corporación fiscal a las causales en las que las depen-
dencias y entidades puedan contratar adquisiciones,
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedi-
miento de licitación pública, a través de los procedi-
mientos de invitación a cuando menos tres personas o
de adjudicación directa, esta representación la consi-
dera loable y procedente toda vez que estos grupos so-

ciales representan una alta vulnerabilidad que justifica
el incentivar acciones como estas, por lo que integra la
reforma al proyecto de decreto. 

Artículo 42. En lo que atañe a incrementar el límite de
la suma de las operaciones que se realicen para con-
tratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, sin
sujetarse al procedimiento de licitación pública, a tra-
vés de los de invitación a cuando menos tres personas
o de adjudicación directa de 30 % a 35% del presu-
puesto de adquisiciones, arrendamientos y servicios
autorizado; esta representación consideró que las re-
glas de contratación y adquisición mediante licitación
pública son un elemento que abona a cumplir la fina-
lidad constitucional de las mejores condiciones para el
Estado en pro del correcto y adecuado ejercicio de los
recursos públicos, por lo que lo deseable es que dismi-
nuyan las transacciones estatales discrecionales y las
adjudicaciones directas. En ese tenor considera que no
es de aceptarse este incremento del límite y conservar-
lo como lo expresa la ley vigente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integran-
tes de esta Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, sometemos a la consideración de esta Honorable
Asamblea, el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDA-
MIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLI-
CO.

Único: Se reforman los artículos 14, segundo párrafo
y 41, fracción XI y se adiciona un sexto párrafo al ar-
tículo 19 a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, para quedar como sigue:

Artículo 14. ...

En el caso de licitación pública para la adquisición de
bienes, arrendamientos o servicios que utilicen la eva-
luación de puntos y porcentajes, se otorgarán puntos
en los términos de esta Ley, a personas con discapaci-
dad, o a la empresa que cuente con trabajadores con
discapacidad o con jóvenes en el rango de edad de
18 a 25 años en una proporción del cinco por ciento
cuando menos de la totalidad de su planta de emplea-
dos, cuya antigüedad no sea inferior a seis meses, con-
dición que se comprobará con el aviso de alta al régi-
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men obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial. Asimismo, se otorgarán puntos a las micros, pe-
queñas o medianas empresas que produzcan bienes
con innovación tecnológica, conforme a la constancia
correspondiente emitida por el Instituto Mexicano de
la Propiedad Industrial, la cual no podrá tener una vi-
gencia mayor a cinco años. De igual manera, se otor-
garán puntos a las empresas que hayan aplicado polí-
ticas y prácticas de igualdad de género, conforme a la
certificación correspondiente emitida por las autorida-
des y organismos facultados para tal efecto. 

Artículo 19. ...

…

…

…

…

Las dependencias y entidades deben recurrir pri-
meramente al Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología (Conacyt), o a los Consejos Estatales de
Ciencia o Tecnología, para contratar asesorías, es-
tudios e investigaciones. 

Artículo 41. ...

I. a X. …

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o ser-
vicios cuya contratación se realice con campesinos,
artesanos, ganaderos considerados como peque-
ños productores  y grupos en condiciones de vul-
nerabilidad, afiliados al régimen de incorpora-
ción fiscal, garantizando perspectiva de género; 

XII. a XX. ...

...

...

Transitorio

Único: El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 10 de febrero de 2016.

La Comisión de Transparencia y Anticorrupción

Diputados: Rogerio Castro Vázquez (rúbrica), presidente; Laura

Mitzi Barrientos Cano, Juana Aurora Cavazos Cavazos (rúbrica),

Hugo Daniel Gaeta Esparza (rúbrica), Delia Guerrero Coronado

(rúbrica), Lorena del Carmen Alfaro García (rúbrica), María Gua-

dalupe Cecilia Romero Castillo (rúbrica), Sharon María Teresa

Cuenca Ayala (rúbrica), María Candelaria Ochoa Ávalos (rúbrica),

Omar Ortega Álvarez (rúbrica), secretarios; Emma Margarita Ale-

mán Olvera (rúbrica), Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Ber-

nardino Antelo Esper, José Hernán Cortés Berumen, Mayra Angé-

lica Enríquez Vanderkam (rúbrica), José Alfredo Ferreiro Velazco,

Jorgina Gaxiola Lezama, Guadalupe Hernández Correa (rúbrica),

Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Susana Osorno Belmont (rú-

brica), Yulma Rocha Aguilar (rúbrica), Georgina Trujillo Zentella,

Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), Brenda Velázquez Valdez,

Francisco Martínez Neri (rúbrica), Rafael Hernández Soriano (rú-

brica), Jorge Carlos Ramírez Marín, Pedro Luis Noble Monterru-

bio (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 2016 COMO AÑO DEL

CENTENARIO DE LOS CONGRESOS FEMINISTAS DE YUCA-
TÁN

Honorable Pleno:

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su es-
tudio, análisis y dictamen correspondiente, la iniciati-
va con proyecto de decreto que declara “2016, Cente-
nario de los Congresos Feministas de Yucatán”.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71 y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos
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